
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N° 106/2010 
á, 10 de marzo de 2010 

El Oficio rfe "Secretaría Geneml N° 181/2010 rfe 10 de febrero de 2010", recibido eJL Secretaria 
del Concejo Municipal el 17 rfe febrero de 2010, por el que la Sra. Alcaldesa Municipal en 
cul/lplimiento al Artículo 12 numeral 11) rfe la Ley de MwLicipalidades 2028, remite parn 
conocimiento y considemción del H. ConceJO Municipal, el Contrato rfe la Oficialía Mayor de 
Obras Públícas No 23/20'10, referente al "ALQUILE R DE UNA RE TROE XCAVADORA 
POR 600 HORAS PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N° 7". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tielle el proceso rfe Contmtación rfe Licitación Pública CO 0024/2010, CUCE 09-

1701-00-176136-1-t referente al "ALQUILER DE UNA RETROEXCAVADORA POR 
600 HORAS PARA EL DISTRITO MUNICIPAL Na 7", siellrfo la unidad solicitante la 
Oficiaha Mayor de Obms Públicas. 

Que, como resultarfo del proceso de Contratación de Licitación Pública CO 0024/2010, el 
RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACION DE APOYO NACIONAL A 
LA PRODUCCION Y EMPLEO (RPA) rfe la Oficialíalv1ayor de Ohms Públims, mediante 
RESOLUCJON DE ADJUDICACIÓN No 121/2009, de 29 de diciembre de 2009, 

adjudico el "ALQUILER DE UNA RETROEXCAVADORA POR 600 HORAS PARA EL 
DISTRITO MUNICIPAL N'' 7", a la E111presa MERALCO. 

Que, el Ob¡eto rfe la Contratación consiste en: In prestación del seruicio de Alquiler de u11a 
RETROEXCA VADORA POI� 600 HORAS PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N" 7, rfe 
confonuirfad con el Documento Base de Contratación DBC Propuesta Arfjurficnda, con 
estricta y absoluta su jeción a este Contrato. 

Que, como prorfucto del proceso de contratación y ad¡udicación referida anterionnente, se lzn 
redactado el Contrato de la Oficial in Mayor de Obras Públicas N° 23/2010, por el monto total 
rle: Bs. 114.840,00 (CIENTO CATORCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 00/100 

BOLIVIANOS), que serán pagarlos segzí¡¡ avn11ce de sen,icio, siempre y cua n do 
cumpln con los requisitos y con dicion es por el culllpli m icnto rfel cien por ciento 
rfel DBC. 

Que, al ser este wz proceso de contrntación recurrente, In Resolllción Administmtivn N° 
636/2009, rlc fecha 05 de JW1'iembre de 2009, resuef1,e en su articulo segwzrlo: "se instruye a 
la Dirección de lvlantellimiellto, depcnrfien te de la Oficialía Mayor de Obras Públicas, 
incorpomr en el Presupuesto de la gestión 2010, Cll la Partida Presupuestaria 23200 el 
11/0ilto de Bs. 132.000,00.-, con lrz finalidad de contar con el fimwciamiellto asegurado pnra 
la ejecución del seruicio en la gestión 2010". 

Que, La E 111presn MERALCO, representarlo por In Sr. Erwin Henry Merlo Alvis con C.f. 
No. 3210845 S.C., co11w adjurficatarin del"ALQLIILER DE UNA l�ETROEXCAVADORA 
POR 600 HORAS PARA EL DISTRITO MUNICIPAL No 7", ha culllplído co11 todas las 
exigc11cins requeridas en el DBC y la presentació11 rfe la docwne11tación legal y 
administrativa y las propuestas técnica y eco1!ÓIIlicn establecida. 

Que, el Contrato rfe la Oficialía Mayor rle Obrns Públicns N'' 23/2010, puesto en. 
co11sidemción rfel Concejo Municipal, se enmaren en el Martelo i11sertado en el Documwto 
Base de Colltmtncióll de mnnem previa n la P11blicación Cll el SICOES. 
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Que, el presente proceso de ColltrntnciÓH, ha culllplido con todos los requisitos y 
procerfimiento establecidos en las Normas Básicas del Siste111a de Adrninistmción de Bienes y 
Servicios (NBSABS), aprobarlas mediante Decreto Suprenw N° 181 del 28 dejunio de 2009. 

Que, la Certificación Presupuestaria N" 00202010, elabornda el 26 de enero de 2010, la cual 
certzficn la existencia del totnl autorizado por un monto de Bs. 114.840,00.-, para alquiler de 
equipos y rrzaquinnrin, correspo¡¡rfiente a. la Dirección de Mmiteni111iellto de In Oficialía 
Mayor de Obms PIÍIJ!icas. 

Que, por mnlldato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 rfe In Ley N" 1178 de 
Adniinistra.ción y Control Gubemame11tales - SAFCO, y en ntwción al Principio de Buell/1 
Fe Establecido en el inciso d) Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Supremo N° 1St se presume In licitud, lo correcto y lo ético rfe las opcracio/les, actuaciones 
y acti'Pidades realizadas por todo servidor público, en los citados procesos de contratación, 
Cll ese sentido corresponde sáialnr que rfic/ws actos tienen la Palidez q¡¡e las normas legales 
aplicables pa m las con tm tnciones del sector público le collfie ren. 

POR TANTO: 

El Collcejo Municipal de SmLta Cruz de la Sierra, de conformirfarf a lo nonundo en ln 
Constitución Política del Estado, Ley de Mwzicipnlidndes y otra.s zwrnuzs conexas, en uso de 
sus legíti111ns ntribucumes, ell Sesión Ordinaria de feclza 10 de lllarzo del mio 2010, dicta la 
siguiente; 

R E S OLUC IÓN 

Articulo Primero.- Se APRUEBA el Contrato rfe la Oficia/ia Mayor de Obras PlÍblicas N° 
23/20W, referellte rzl Alquiler de una Retroexowadora por 600 horas para el Distrito 
Municipal No 7, por el 111onto total de: Bs. 114.840100 (CIENTO CATORCE MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA 00/100 BOLIVIANOS), que serán pagados según 
177. 1ance rfe servicio, a suscribirse entre los sc/iorcs: Ln Empresa MERALCO, representado 
por In Sr. Erwin Henry Merlo Alvis con C.l. No. 3210845 S.C.1 In Dra. Msc. Ana María 
Encinas Landi71ar, Almldesa Mwliápal de Santa Cruz de la Sierra y el lng. Luís Femando 
Vaca Diez, Oficial Mnyor de Obras Públicas. 

Articulo Seguudo.- En wmplinúento 11 lo establecirfo en el Artículo 2 7  inciso rf) de In Ley N° 
1178 de Administra.ción y Control Gubernrzrnentnles, rz los fines de cozlfrol externo posterior, 
unrz copia del colltmto y In documentación sustentrztorin correspondiente debe ser rc111itidrz a la 
Contmloría Gene mi de la Repzíblicn en el plazo rfe ci11co días de su pe�fcccionantiellto. 

Articulo Tercero.- El Ejecuti71o Mullicipnl quedrz e/lcnrgndo del czt111pli111iento de ln presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

��/ 
Ing. C� Renee Semztc Tarabilla 

CONCEJALA SECRETARIA a. i 
Sra. Caro 

CO CEJALA PRESIDENTA 
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